
N Ú M . & 3. Ju ev es 10 de A bril de i8^5. 6  C U A R T O S

Sale  M artes, J u ev es y  Sábados. Las recla
m aciones se harán  a l Señor G efe p o lítico; y los  
avisos i  esta R edacción serán francos de porte, 
sin cuyo requisito no se adm itirán .

> . - B 0 L E T 1 1 T
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W
p a r t e  o fic ial  d e  l a  g a c eta .

SS. MM. la  R e in a  D oña Isabel 
II y su  A u g u sta  M adre y  S. A. R . la  
Seren ísim a Sra. In fa n ta  D .a M a iia  
L u isa  F ern an d a, co n tin ú a n  en  esta  
Corte s in  novedad en su  im p o rta n te  
salud.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d b  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular n ú m  1 1 9 .

33,1 Excmo. Sr. Minis tro  de la Gobernación 
j g  la Península con fecha 27 de Marzo an te 
r io r  me comunica la Real orden siguiente.

„ Las frecuentes instancias que se d ir igen 
¿ este Ministerio en solicitud de permiso pa
ra  la exhumación y traslación de cadáveres,  
1 an convencido al Gobierno de la necesidad 

establecer reglas prudentes  y seguras,  q Ue 
ncilien á la vez las precauciones que cxi- 

C°  el servicio público sanitario, con los deseos 
piadosos de las familias interesadas. S. M. en 
consecuencia, y conforme con el dictamen de 
la Jun ta  Suprema de Sanidad del Reino,  se 
lia servido resolver lo siguiente.

i.° Las instancias en que se solicite per
miso para la traslación d e  cadáveres, se dirigi
rán  al Gefe político de la provincia donde se 
hallen sepultados, quien resolverá en vista del 
e x p e d ie n te  que deberá instruir, t

2° No se concederá el permiso sino en el

caso de ser la traslación á Cem enter io  ó P a n 
teón particular.

3 . Deberá constar en el espediente  la ve
nia de la Autoridad eclesiástica, y un a  vez o b 
tenida se remitirá la solicitud á la Academia 
de medicina y Cirujía del distrito,  con a r reg lo  
á lo que previene el párrafo único  del cap í tu 
lo 9.0 de la Real cédula de i 5 de E n e ro  de 
i 8 3 i .

4-° Nombrará  esta corporación tres facul
tativos que presencien la exhumación, q u ie 
nes bajo su responsabilidad certificarán del es- 
tado en  que se halle el cadáver,  solamente 
cuando de esta certificación resu lte  q u e  m 
biícá I a‘ ras lacon  perjudicar  á la salud p ú

• Q uedarán  sin curso las solicitudes que 
no  tengan unidos documentos q u e  acredi te? 
h a b e r ju d o  embalsamado el cadáver, ó trae W f

jas de plomo herméticamente  0s en  ca
do la comisión medica lo , cer radas  cuan

7-° Todos los gastos necesari°-
operaciones serán de c u e m ^  ° Cas’onen esta: 
debiendo la Academia fñ a e los interesados 
de percibir los facultati  dietas que han
ra la inspección 7 ° S ^ Ue comisione

8 ° s o l i c i t u d ^ '
res desde el extr,w Para tras ladar cada ve
por conducto de n T T°" Se dirigirán á S. M. 
b  circunstancia Ministerio, acreditando
ó la de halD aa^ ar sido embalsamados,
d o n  -—I  n r  rSe en estado de completa deseca- 

* V. S. de ¿rden de S. M  pa- 
° celos correspondientes."
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"La que he dispuesto insertar en el periódico 
o f i c i a l  de esta provincia para su publicidad y 
p u n tu a l observancia en los casos que puedan

i  84-3.— E l  L  G

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

ele aduanas me dirige
ocurr i r

Albacete 8 de Abril 
p. I,, Lorenzo Fernandez

d e
d e Reguera.

o-
su

OTRA T C  A 30

Son repetidas las quejas que se dirigen á 
este G obierno  político manifestando que en 
la m ayor parte de los pueblos de esta Provin
cia no se esponen al público los Boletines 
Leíales con el objeto de que se enteren de 
contenido el vecindario que muchas veces por 
ig n o ra r  las disposiciones que contiene pueden 
seguirse perjuicios irreparables.

Para evitar estos majes, encargo á lodos 
los Alcaldes constitucionales de la P r o v i n c i a  
hagan que sin falta alguna se pongan diaria
mente  en la Puerca de las Casas C o n s i s t o r i a l e s  

en una tablita ei indicado periódico oficial, pa
ra que las personas que gusten puedan ente
r a r s e  d e  las órdenes que se comunican en el.

Prevengo á dichos Alcaldes el mas exacto 
cumplimiento de esta disposición pues de re
cibir nuevas quejas estoy resuelto á c o r re g u - 
las con todo el rigor legal.

Albacete 9 de Abril de i 84-3 . = E 1 % ^
■p. I., Lorenzo Fernandez de Reguera.=SS> 
Alcaldes constitucionales de esta Provincia.

OTRA 1S.° 131.

El Sr. Comandante General de esta p ro 
vincia me participa que el dia 3 del corriente 
desertó de esta Capital el músico de plaza del 
Batallón provincial de Valladolid que guarne
ce la misma cuyo nombre y señas se insertan 
á continuación; y en su consecuencia encargo 
cí '* -dcAdes constitucionales y Empleados de

ddad
wr,^ r s  r r , ,
P. I .  I-oremo Fernand». de

1845.s=El I
Reguera.

G.

La dirección general 
la siguiente circular. '

«Por  el Ministerio de Hacienda se lia 
comunicado á esta Dirección con fecha 17 
del actual la Real orden siguiente:—He da
do cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente promovido por la .Tunta de Comer
cio de Barcelona y varios fabricantes de Cata
luña sobre el derecho de importación que 
debe exigirse á las ruedas hidráulicas de hierro 
que no le t ienen señalado en los aranceles 
vigentes S. M. ha oido el parecer del Mi
nisterio de la Gobernación de la Península,  
de la Dirección general de Minas, de la Direc
ción general de Aduanas y Jun ta  consultiva 
de Aranceles; y enterada de que las expre
sadas máquinas ofrecen un medio muy ven
tajoso de utilizar los saltos de agua que 
abundan en la Península,  y son de grande 
importancia para el fomento de la industria 
nacional, ha tenido á bien m andar ,  con 
arreglo al artículo 20 de la ley de Aduanas, 
que las ruedas hidráulicas de hier ro  proce
dentes del extrangero que fueron in trodu
cidas en Barcelona por la casa de Domenech 
y Prat  y por Don Ignacio Herp ,  y en R o 
sas para la sociedad del Veterano Cabeza de 
Hierro, y todas las demas de la misma 
especie que en adelante se presenten en las 
Aduanas del Reino, se despachen por la 
partida 8 0 1 del arancel de importación del 
extrangeio, y que á los expresados introduc
tores ó consignatarios que hubiesen pagado 
ó depositado mayor cantidad de la corres
pondiente á dicha partida se les devuelva 
el exceso, exigiendo por el contrario  lo que 
falte a los que hayan satisfecho m enor  can
tidad ó no hubiesen realizado sus libranzas
ú  otras obligaciones por.  e s ta r  á las resultas  
del expediente. Y en cuanto á las d o s  le 
tras, importando juntas ciento u n  mil cua
trocientos cuarenta y dos reales, dadas en 
Rosas por D. Francisco Caíala en i . °d e  J u" 
lio ú l t i m o  pagaderas á tres meses por  R  
Braulio Llorens, por  razón de los derechos 
exigidos en aquella aduana á  la in tr o d u c c ió n

para la menciona da

Guil le rmo Espinos», de edad de ,5  años, 
estatura 4 pies y ocho p u lg ad a  pc]o ,  cejas
rojo, ojos negros, nariz chata, color claro, bar-
ba regular

de la rueda hidráulica
sociedad del Veterano, cuyas letras fueron 
endosadas á favor del Banco de Yan F er~ 
nando y protestadas por  falta de pago en 
atención á estar pendiente de r e s o l u c i ó n  el 
importe de los derechos, se ha servido S. M.
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disponer que dichas letras se admitan del 
Banco como valor efectivo, con mas los gas
tos del protesto, á cuenta de las pr imeras  
cantidades que este establecimiento deba en
t re g a r  á la Hacienda pública en !-u Tesorería  
que  señale la Dirección general del Tesoro; 
y que se exija á los Ge fes de la Aduana de 
Rosas el im por te  de los gastos del protes
to, como causantes por no  haber  obrado con 
ar reglo al ar t ículo  20 de la ley de Adua
nas: debiendo volverse las expresadas letras 
al l ib rador  mediante  el pago de los dere
chos que  ahora quedan  señalados, por  la 
rueda hidráulica despachada en Rosas para 
la expresada sociedad del Veterano. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Y la traslado á V .  S. 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S muchos  años, Ma
dr id 17 de Marzo de 1843 . = Juan  García 
Barzanallana.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del publico. 
^ A lb ac e te  5 de Abril de 18 4 5.=-Lorenzo F e r 
nandez de Reguera ,

OTRA,

La Junta Superior  de  venta de  Bienes nacio 
nales m e comunica lo s iguiente.

»El  Excmo,  Sr.  Ministro de  H a c ien d a  lia c o 
m u n ic ado  á esta Junta superior en 17 de M a r 
zo úl t imo la R e a l  orden s iguiente  H e  dado
cuenta á Iaú R e in a  de la consulta e levad a por 
V. S. á este Ministerio  en 2 6  de  Junio  próxi 
m o  pasado  acerca de  que las cesiones gratuitas  
d e edif icios-con ven tos hechas  para objetos de  u-  
l i l id ad  públ ica  sean y  se entiendan todas t e m 
porales ,  conservando  s iempre  el  Es ta do  su p r o 
p ie dad  para disponer d e  el los  cuando no sean  
necesarios  para los objetos á que se h ub iesen  
apl icado.  Enterada S. M. ,  y  después de  o i r e l  
dictamen del  Asesor de  l a Super intendenc ia ,  t o -  

. jnando en consideración las observaciones  d e  
esa Junta superior encaminad as  á probar q Ue 
en ninguna de las disposiciones  vigentes se es ta 
blece que semejantes cesiones sean una trasmis ión  
plena  del  dominio  de  los citados edificios, c u a n 
do por el contrario es lo cierto que por el ar-  
tículo 8:" del  Rea l  decreto  d e  1 9  p obrero  
d e 1 8 3 6 ,  que  tiene tuerza de l e y , se exceptúan  
de la enagenacion los que sirvan para algún ob- 
geto de ut i l idad públ ica y deben estos conser
varse en su consecuencia sin que  la Nación se 
desprenda de su propiedad,  y que en un prin
cipio análogo está fundado  igualmente  lo que el 
artículo 6.° del  de  2 6  de  Ju l io  de 184@ es
tablece acerca de que  vuelvan al Estado para 
ser vendidos  aquellos que  no se hubiesen dest i 
nado á los objetos con que se pidieron dentro  
del termino seña lado;  ha tenido á bien dispo-"

ner, que .siempre que se c e d a n  ó h a y a n  cedido  
gratuitamente conventos  por mot ivos  de  co n v e 
niencia pública, se en t i ende  que  esto es tempo
ralmente y con opcion solo al  disfrute  d e  los 
mismos, conservando la Na c ió n  la p ro p ie d a d  a b 
soluta de ellos, bajo cuyo con cepto  no solo han  
de ser obligación de los conces ionario s  su con 
servación y las obras ó reparos necesarios  p a ra  
los fines á que se apliquen,  sino q u e  c u a n d o  e s 
tos hubiesen caducado por cu a lqu iera  c a u s a ,  
Vuelva á incautarse de ellos la A d m in is t r a c ió n  
general  de  Bienes Nacionales como p er l en ec i en =  
tes á la  Hacienda,  y á quien corresponde c u i 
dar  m u y  particularmente  de que se cu m p la  lo  
m a n d a d o  sobre el particular,  Y deseosa a d e m a s  
la R e ina  do que tales disposiciones no queden  
i lusorias ,  antes  produzcan efectos positivos y v e n 
tajosos para el Estado,  ce n á n d o s e  los abusos quo  
por su inobservancia  se han com eti do ,  se ha  
servtdo m a n d a r  igua lm ente ,  q u e  como Sti n a lu -

ssri h IFt
asi lo considerasen conven iente

é e E S W í e
apl icada á objetos diferentes .  <“L parte

h a y a  v c Í h c , ) . /  ' ¡i,, ' ' 4 4  -<,U° verif i1 lie '' 

? ' h‘

w m m m
V. b. para que se sirva disr, t r a s la d o  á
m.ento en esa provincia d e  c u m p h -
candola a las autoridades  y c o m u n i -mu

L °  q u e  por , ... I U  L°  d e  A l v a r o / '  
blica para (Hle ‘Ctlio del  Bolet ín oficial se pu 
bios de  l a D . Sres. Alcaldes de los p ue -  
medios  de  r ° v,t)cia ¡Q b a g a n  notorio por los
to lo ,  ,  Z

’s u e  cn=, . .  , a  ,Q ;---------  t;ui  u >3
res ipb tnl)re á fin de que a todos cons-

de 1 8 L '  F ° 1' S. M. Albacete 7 de  A b r i l
¡ ^ -u o r o n z o  Fernandez de Reguera.==A
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G s  A lca ld es  constitucionales de los pu eb los.

GTRA.

Da Dirección general do Aduanas  me d i c e l o

^ ^ ^ E l E x c m o . 8 r .  AJinistro de  H a c i e n d a c o n  fecha
^ y d e l  corriente d i c e á e s t a  Dirección l o q u e s i g u e .

G ^ s o  ha  enterado del  informe  
d e  las indicaciones presentadas con 

c o m e t o  do o x t i n g u i r e l  contrabando de cereales,  
Gs cuales fueron remitidas por el Mtmsterm de
AGrittaBGomercio y  Gobernación d e G l t r a m a r a
este do Hacienda e n l ^ d e l  mes proxtmo p a s a d o r  
deseando 8 . AL q u e s o  adopten los medms mas
^ f i c a c e s p a r a c o n s e g u t r e l  laudable  fin a que se 
dirmen dtchas indicaciones  prestando a la agrt-
a l t u r a  to d o  el a p o y o á q u e  es acredora, b a t e -
é i i d o á b i e n  mandar lo sigurente:

^u e  se bagan observar estrictamente y  
haio la mas estrecha responsabil idad las reglas 
prescritas por la Real  orden de Id de Julio de  

para el comercio de granos  y  harinas  de  
las Islas Raleares, como también las de la Jnstruc-  

de Aduanas parasol  cabotaje, que deben a-  
pilcarse á  las mismas producciones en la l u -
ninsula.^  ̂ ,

2,^ Los Agentes consulares de España en 
Alar Negro, en el Mediterráneo, en el Adrtatmo,  

Portugal y  Marruecos,  remitirán á esa t
receten general un estado mensual  de los ta
ques españoles que en los puertos de las
pectivas demarcaciones hubiesen cargado trtgo
harina. . .

Todos los intendentes  de las provincias m a 
rítimas dirigirán también á esa Dirección gene
ral  una relación mensual especificada y completa 
d o l o s  buques españoles que hubiesen salido de los 
respectivos distritos con carga de los productos 
mencionados,  expresando los puntos á que fue
ron destinados, y  pasando al propio tiempo copia 
d e dicha telacion al Roletin oficial para su pu
blicación inmediata.

^  ^e insertará cada seismeses  en la Gaceta 
de Madrid un estado del movimiento marítimo  
de cereales por resultado d é l a s  noticias recibidas 
d é lo s  Intendentes,  bastante circunstanciado para 
que losinteresados puedan comparar fácilmente  
las entradas con las salidas, como también Gs  
rmquesy  puertos por donde se hayan verificado, y  
hacer en consecuencia las reclamaciones que c o n -

fi ^  del examen de l o s r e g i s t r o s y  ^

d e t e n c i o n d e l b u q  y ^^Rracticar las dil igencias
conducentes a G  ^ ^ u a c G n  de los hechos:  
q u e d a n d o a l  cutdado de L sautor idad es  com pe
tentes el act ivar G s c a u s a s q u e s e  formen p o r G  
fraudulenta introducción de cereales, á fin de  
aplicar pronta y  enérgicamente las penas estable

cidas para los que se dedican al ilícito comercio 
y  para los funcionarios y  Empleados conniventes.
De Real  orden lo d i g o á  Y. 8. para su inteligen-  
y  efectos consiguientes.^^Euya Real  orden trasla
da á Y. 8. para los efectos correspondientes á su 
exacto cumplimiento en la parte que la toca; a d 
virtiéndole que la relación mensual prevenida en 
el párrafo debe expresar uno por uno. 1.  ̂ Da 
clase y  nombre del  buque. 2.  ̂ E l  d e s u  capitán ó 
patrón. Rus toneladas. Matricula á que
corresponda. ñJ Eecha y número del roll  de n a 
vegación. 6.  ̂ Eantidad de granos ó harinas que 
conduce.  7 .^ 8 u  destino. Número y  fecha del  
registro de salida.

Gaso de tener l o g a r l a  detención y  procedi
miento que se previenen en el párrafo 6 .A noti
ciará Y. N, á la Dirección este hecho con expresión 
d é l o s  datos óc i rc u n s ta n c ia sen  que se h a y a  fun
dado. y  espresando también nominalmente los E m 
pleados y demas personas que hayan autorizado 
ó intervenido los documentos de embarque del  
cargamento a que se refieren, s írvase Y. 8.  avi 
sar desde luego el recibo de esta orden. Dios 
g u a r d e á  Y. 8.  muchos años. Madrid 29  de Alar- 
zo de Ifi^á.^^Juan Garcia Rar^anallana.^

Do que hedispuesto se inserte en el Roletin ofi- 
c i a l p a r a  conocimiento del público. Albacete 5 de 
A b r i l d e  I f i ^ -h^ Loren zo  Fernandez de Reguera.

rt"tara de  Dipt i lado^ d ^ F r a n c t a ú  rmvrtht^de  
la comttsidit c^car^ad^ d^l cxárvtoti del pto^- 
ycclo de Ry st^br  ̂ itislrticctctrt ^cctitidaria.

taolar de los grados ,  hemos dicho que 
s e g u n u n a  unttgua costumbre t r a s m i t i t l a á n u e s -  

época, se o iga á todos los hombres  desti
nados u las artes l i b e r a l e s á  sufrir exámenes,  
después de l o s c u a i e s s e  reciben de bachilleres,
de  h c e n c t a d o s o d e  doctores, tanto e n m e d i c i -
na como en turtsprudencia. en literatura ú e n  
c m n c t a s . R a r e c e a  primera vista que u n a p e r -  
s o n a . c u a l q u m r a q u e h a y a  sido el lugar en que 
r e c i b m s u e d u c a c m n ,  deberla ser a d m i t i d a á G s  
examenes  con tal que t é n g a l a  capacidad que 
se reqmere; y  stn embargo,  refiexionándfilo cou
m a d u r e z , ^ v e r a q u e  n i e s n i  debe sor

tlm electo,  es posible por medio de ciertos 
procederes mnemonicos que fatigan la memoria 
d e  los jovenes, que aun pueden reducirla á nu
l idad, y  que pasado el esfuerzo no dejan nlu^ 
gun  conocimiento solido; es .posihle, decimos, pu- 
ner á los dtscrpulos capaces en poco tiempo pa  ̂
ra s u l r t r e l  primer examen al  grado de bachi 
11er. Algunos  especuladores de  mala especie hatt 
anunciado en programas fijados en las e s q u i t a  
el  arte de hacer un bachil ler en q ^ s  o s e i s m ^  
^es, cuando los conocimientos que se exigen p ^  
^ t e m b t r  este grado, si son bien y  sanamente 
adqutttdos,  n o p u e d e n  s e r l o s i n o  en muchos u- 
ños: es necesartc, pues, preservar á la juventud 
de esta maléfica ^Reculación,  y  ^obre t o d o á G s  
padres,  que stempre ttenen deseos de  sacar tG 
sus hiju^ el  p u r t t d o m a s  ventajoso posible.

éóeeoBñtmmrdy.
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